
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120220063700 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Edificio Torre Panorama 06/03/2023 Auto Decide - Niega 
Reposición, Resuelve 
Solicitud De Caución Y 
Corre Traslado 
Excepciones De Mérito. 

47001410500120220012100 Ordinario Alfonso Segundo 
Guardiola Maestre

Fondo Pasivo Social De 
Ferrocarriles Nacionales 
De Colombia.

06/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución 
Aplica Excepción De 
Inembargabilidad. 

47001410500120220013100 Ordinario Luis Enrique Núñez 
González

Centros Hospitalarios 
Del Caribe S.A.S.

06/03/2023 Auto Fija Fecha - Señala 
Fecha De Audiencia

47001410500120220012000 Ordinario Nubia Esther Cotes Mier Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

06/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Rechaza Excepciones, 
Seguir Adelante La 
Ejecución. 

En la fecha martes, 7 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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